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YmOS Í\KTIF1CIALBS 
I conservación del vino, se hallaba prevcnido 
I que, en caso de usarse otras, aunque no fue-
; ran perjudiciales i la salud, se aplicase por la 

Por considerarlo de interès para ; adulteración la penalidaJ administrativa con-
sistente en multa de 500 pesetas y cierre del 
estableciniiento, y ademds se exigia ia res-
ponsabilidad ante los tribunales si las subs-

riLiestrh comarcfi, esenciairnente vUíco-
ia, eii 2 de Junio del HUG ultimo dimos 
ú coriocer el proyecio de ley fonnulado 
po r l aCnmis ión mixta de senadores y „ „ , i , s , ^ l e^ j , , ^,^^ .„ocivas, siendo asi 
diputades, eiicaminado u impedir la ta-i , '̂  . 
bricación v venta de vitios artiflciales. 

procedentes la corrección administrativa y la 
Y al nropio tiempo que lo dííbamos t í 'penal ordinària. 

' • . , , . . , , ir.^ : Aa'-ar^<L ' Los tcrminos con ouc Ifl nueva ley detine 
rorj^u-cr, ipaniíesfarnos nuest ros de&aoí- ; 1 ^ de ve.rlo aprobado cuanto antes y pues-
tü en vigor' y íiecho cumpür por el Go-
biernò, temerosos de que no resultase 

dÍ2;o íi todo hecho de fabricación de vinoar-
una de tantas leyes muer tas como tene- j citado art. 2." de la mlsma que aplica e! Có 
m o s en la iegislaçión espafiola. ; 

No anduvimos del todo desacertados, | 
pues si bión no se liizo esperar la apro- j 

En !a segunda decena, los alcaldes remiti-
ran dichos estados a los gobernadores, quie-
nes en los días restantes del mes los eleva
ran à esa sub secretaria. 

El jefe del laboratorio central pasarà, cada 
mes d esa sub-secretan'a e| estado correspon-
diente al mismo servicio,; 

8.* Los certificades que se expendan por 
los laboratorios determinaraq cla-i-amentfe y 
sin abreviaturas el resultado del arid'isis què 
habrà de ajustarse a una plantilla redactada 

los vinos artificiales, proscribiendo de un j por el Rea! Consejo de Sanidad. 
modo absoluio toda substància que no pro- , ^° gj del certificado de! laboratorio apà-
ceda de los racimos de uva, y el nrecepto del 1 reciere que el vino es artificial, se dard cono-

cimiento al interesadq, quien podrà recurrir, 

bación del eitado proyecto, que fué.saii 
cionado por la Corona,en 27 deJu l io , 
no ha sido puesto ei, vigor basta fines 
del próximo pasaçlo Diciembre. 

Ahora solo falta que so hasa cumplir . 
Kntretanto y sin,perjuieio de recordar 

en su dia, si viene el easo, a las autorí-
dades encargadas do velar por la obser 

1 tificial, sea ó no nocivo d la salud, hacen in-
! necesaria la formación de un reglamento, 
' que no puede tener penalidad administrativa, 

y limitan las funciones de la Administración 
I d los actos meramente ausiliares de la poli-
! cía judicial. 
j A este propósito, para que lo prevenido en 
I diclia ley tenga la mayor observancia; 
i El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Rei-

vancia de la ley que nos ocupa, el debcr ' na Regente del reino, de conformidad con e'. 
en que se hallan de hacer que se cuin-
pla en todas sus parles, no estarà de 
mas que la publ iquemos-íntegra , aun
que solo sea una reproducción del pro
yecto, y q u e inser temos a contmuación 
Ja Real Orden que, al ponerla en vigor, 
ha diclado el Ministro de 1<) Goberna-
ción dando reglas para su cumpli-
miento, , 

Ple aquí ambas dispo.siciones: 

^ :LEY 

D. Alfonso XIÏI, por la graçia de Dios y 
la Constitución Rey. de Espafia, y en su 
nombre y durante su menor -edad- ja .Reina 
Regente delíReino: ' --
• A todos los que la presente vieren y en-* 

tendieren, sabed: que las Cortes han decreta-
do y nos sancionadb lo sigij'iente': '• 

Articulo 1.° Se prohibe la fabricación de 
vinos artificiales, çonexcepcióri de las miste-
las y vino.s espumosos.' 

Art. 2.° Se aplicaran d los fabricantes de 
IQS vinos, cuya eiaborapión se pr-ohibe por el 
articulo precedente^jas penas que m^rca el 
356 del Código, penal. ' 

Art. 3 / Las fabrieas. de vinos artificiales 
que exístanj actualmente Se cerrardn en el 
plazb improrrogable í dé= tres nVesesj a contaf 
d-esdeel'dfa'de la'publicación de esta ley. 

Art. 4.°- Para tà* debida inteligènCia de' 
esta léy, se deçlara,_que es vino,artiïïcial wdp 
eUque no proced'à de Ja fermentaçipn, sea 
cualqpipra el, tije,mpo en, que .se verifiquc-del 
jugo de, la uv,?|ire?ça, yjel.qne se hgya adi-
cionado con cualquier substància, química..ó/ 
vegetal qi»e,,íno proçeda : de los racimos de 
u v a . • • . - . ' • • • • • • '•• • > " • " ' ' • • • • • 

Por tanto: \ 
Màndarnos d todos loS Tribunales, Justi-

cias, Jefe*s- Gobernadores y demds AutoridS-
des, así tiviles coniO rnilit'ares y eclesidsticas, 
de cualquier clasey dignidad, que guarden j 
hagan guardar, cumplir'yejecutar la presen-, 
te ley en todas sus par;!es. . 

Dado en San Sebastidn d veintisiete de Ju-
lio de mil oçhoçieijtps,npyeri|a y cinço,—Yç. 
ú Reina,Rçgente.-^El,í4inístr.G' de h-Qohttr: 
naçión, Fernahdq Cós .Gíyón. 

••. REAL^ ORDEN " ^ ' ; 

La ley df,2? de, julio últipio, queiprohibe 
la fabricación de vinos artificiales, con exçep--
ción de las rnistelas y viniOs: Jespumosos, cas-* 
tiga en su art. 2.' el mero hecho de tal fa
bricación con las hiistrias périas estàbiecidas 
por el art. 35 6 del'' C6digò penal para todas 
iaç adulteraciones nocivas d la salud. 

Según los realesdecretoS; de 11 de marzq 
y 2. de dicienibrie: dCijiSga, ;que bast^. ahora, 
han ycnido,, rigienda.en.est?; matèria, IÍ\ Ad
ministración y 'çs tribqnaleçconQcíanide he^ 
chos, distiqtos, lo·da isez quedet(?rmindnd0Se 
Jas substanciaspertnitidas enlielaboraciórty 

Consejo de Estado en pleno, y oido el de 
Sanidad, ha tcnido d bien disponer: 

i.° Los gobernadores y los alcaldes c 
sus dclegados vigilaran é inspeccionaran los 
estableciïnicntos en que se expenda vino, los 
a,l.ma,cenes, depositos, bodegas y los laga-
res pafa evitar el consumo del: qu.ç resulte 
fabrieado a-rtificialmente. 

•Cuando un local de, esta clase se lialle en 
comú^nicdción' con el domicilio del düeno, !a 
inspecciórl se limitard d' aquél, pudiendo ex-
tenderse a las Habitàciones particulares prévio 
cumptímierito de lo que. dispope el art. 6° 
de la Constitución del Estado,, relatiyo, d la 
ioviolabilida,d ,d,^!,domicilio.. ,. 

2.' En las visitas de inspección se dis-
pondra que se lienen, lacren y sellen tres bo-
tejlas.dejando una en poder del duefto ó re-
presentante del establecimiento y remitiendo 
las otras dos al laboratorio municipal. 

Estàs botellas llevaran una etiqueta idèntic 
ca, en la que constarà la firma del vendedor 
3' la del inspector, el establecimiento , ó local 
de procedència y,la autoridad que las remita 
al laboratorio, lo cual deberd efectuar en el 
siguienteidía.del.en que severifique la visita. 

3.° Los municipios procuraran conservar 
los laboratorios quimicos existentes y los és-
tablecét^dn donde no'lo haya, dotdndolos de 
todos los recursos necesarios. 
i Et Institüto rtdciohal de bacteriología é hi-

• giene, creado por real, decreto de 23 de. Oc 

en termino de tercerp dia, al laboratorio cen
tral por conducte del alcalde. 

Si transcuçrido dicho t.érmino no se bu-̂  
biera interpuesto el recurso, se remitird el 
certificado y antecedentes al Juzgado de ins-
truGción. 

Interpuesto el recurso,,. y dado dictamen 
por el laboratorio central, devolverd éste los 
antecedentes al alcalde, quien hard la debida 
notificación al inieresado, pasandose el expe-
diente al Juzgado de instrucción en caso de 
que se confirme el anàlisis del laboratorio 
municipal. 

10. Todo el que embarque por via mari-
tima 0 terrestre para su exportación d nues-
tras provincias de Ultramar ó al extranjero 
mds de un hectólitro de vino, deberd firmar 
por duplicado una factura en que conste: 

L Su nombre, apellido, nacionalidad, re
sidència, y si es cosechero, acaparador ó ço-
ixiisionista, expresando el domicilio industrial. 

IL La procedència del vino. 
IIL La afirmación de que el vino entre-

gado es natural. 
IV. Ei número de envases que embarca 

y los hectólitros de vino que contienen. 
11. Los jefes de las estaciones y los ca

pitanes ó patrones de los buques en que se 
embarque el vino, exigiran las dos facturas d 
que se refiere la base piecedente, y las remi-
tirdn en ei acto, una d j a Dirección general 
de Aduanas }' otra al alcalde del termino mu
nicipal en que se verifique el embarque. 

12. En los días i.° de Enero y i.* de ju-
lio de cada aflo, los cónsules remitirdn d este 
ministerio una Memòria relativa ai comercio 
de vinos espanoles en su jurisdicción, mani-
festando lasobservaciones que,estimen opor-
tunas y proponiendo cuanto crean conve-
niente al desarrollo y mejora del crédito de 
nuestros vinos. 

13. Los gòberri.tdores requeriran d los 
dueflos de las fabrieas de vino artificial para 

tubre del afto.tiltíiTiop'ara los estudiós ytra- j que ,e,n el misrao dia en, que se cumpla el, 
pjazo de tres, meses exigido en el referido 
art. 3.° de la leyj procedan d la clausura de 
sus establecimientos, y en caso de que no lo 
hicieren.; pasaran el tanto de culpa d los tri
bunales. í ' i •: 

Secoióii Literària. 

bajbs bacteriológicos y quimicos,con,aplica-
ción a los servicios sanitarios, funcionarà co-
mp laboratori^ central para, los efectos de lo 
prevenido gq laipresente real órden. 

En tanto se construye é instala dicho Ins-
titutoi, practicarà' los anàlisis el laboratorio de 
laiestación enòíógicà central de esta corte. 

"'4.° En- los' laboratorios municípales se, 
haídtí los dndiisis de lòs vinos rernitidós por 
las autoridadés ajdmjpistrativas y judiciales ó 
por los particulares, y en el central se prac
ticaran los que se soliciten en apelación. des-
pués de hahef fcntendido un laboratorio mu
nicipal, y los que: disponga el Gobierrio. 

j .*^ El Real Consejo de Sanidad propon-
drd.a estetriinisteriò d' la brévedad posible 
las tarifas que deberan regir en los laborato
rios. '-

6.° Los alialdes por sí, ó por médio de 
délegados, girardnmensualmente una visita 
de inspección d loS; laboratorios rnunicipales, 
daPdo cuenta de elia d los gobernadores; y 
esa sub-secretaría dj^ppndrd lo conveniente 
para la inspecfiión del cençral. 

7.' En los diéz, primeros días de cada 
rnes,.lp§ jefes de.lois lahoratorips rnunicipales 
remitirdn d los alcaldes un estado en que 
consten.con la debida sèparàdón los anàlisis 
hechos en d nies anterior ppfórden de las 
auioi*idades y por encargo de particulares. 

Por referirse al que fué dignísimo y 
respetabilísimo Cura pàrroco de esta 
Ciudad D. Juan Planas Feliu, tomamos 
con gusto de nues t ro colega de Gerona 
El Balaarte, correspondi^nte al ultimo 
domingo, los s iguientes apuntes bio-
gréflcos que a la memòria del difunto 
sacerdote dedica la bien cortada pluma 
d3 D. José Franquet y Serra, así como 
la sentida é inspirada poesia «J. majo-
oentut» del propio D. Juan Planas, se
gu res de que nues t ros abonados sabo-
rearan las bellòzas qtie cohlietien ambos 
trabajos l i terarios. 

MOSSÈN JOAN PLANAS I FELIU, PBRE. 
Tot jus t tancada la tomba que guarda 

las despul las del merit íssim Rector de 
Figueras, he cregut un deber p e r a m í 'I 
dedicar a lgunas ratllas a la memòria 
del sabi sacerdot, d e l a m i c h benvolgut» 
del poeta érhinent, que ab las inspira

cions de sa fecunda lira, tex:í una co ro 
na de gerdas poncellas a la Musa cata
lana. Ma ploma, sempre inhàbil ha de 
Iluytar a v u y ;fib ínajors dificultats, 
donchs aquestos moments són m é s pe
ra sent ir que pera discórrer; per això 
no pretiinch escr iurer la biografia d© 
Mossèn Planas: tan sóis faré aígün'as 
l leugeras apuntacións, que podran do
nar idea de sos mèri ts , de sa valUà, y 
probaran q » e s a inesperada mot't ha si
gut una sensible pèrdua pera sos amichs 
y pera la nostra l i teratura. 

Nasqué Mossèn Planas en la rica co
marca de la Selva. Desde sos pr imers 
anys demostrà són amor à ia llengua 
mare, llavors Uensada injustament del 
vistós s i t i a l q u e s 'havia conquistat ©n 
la cor t de las l lenguas neo-llatinas. 

Lo poeta 'ns ho diu en una de sas tria^ 
das composicions: 

• Que conech que sóu hermosa, 
Arflor meva... iquàn temps fà! 
Ja en la falda de la mare 
Vos sentia jo cantà. 
Cada cop que vos sentia -
Prou q u e ' m feyau sospirà! 

Pera seguir sos estudis tingué que 
anar nostre amich é Barcelona, precisa
ment en la cpoca en que 'Is Jochs Flo
rals se trobavan en lo ple de sa florida; 
en aquell temps en que '1 renaixement 
català s' extenía magestuós des del Pi-
rineu als jardins de Valencià; en q u e 
una munió de joves de mèrit , d' exel-
lents patricis s' juntavan coratjosos al 
entorn del Peno de las quatre ba r r a s . 
En Planas no dubtà un moment en all is-
tarse en las filas del catalanisnie. Sa 
ploma ben trempada se donà,é conèixer 
r any 1871 en las planas de la revista l i
terària «La Renaixensa» ab un EnSaig 
sobre la bellesa de las cansóns populars 
escrit ab galanura de estil y ab cabal co
neixement de is matèria. 

Sos trevalls en prosa los anava al ter
nant ab a lgunas notables poesías, queí 
desseguida cridaren la atenció dels in-
tel-ligents. Y es que 'n Planas no era 
un d' aqueixos poetas insustancials y 
plagiaris qu' en l'os anys da r re r s han' 
nascut à Catalunya, com los bolets ab 
una ploguda de tardor. En Planas e r a 
un poeta original, ab personalitat p rò 
pia; posgehía d' una manera perfecta la 
inspiraciój lo sent iment y lo gust lite
rari . 

Mès nostre plorat amich no era poeta 
solaçnent; era també bon músich, dibui
xan t y pintor . 4 ¥ en qujna branca de P 
arbre de la poesia s ' anà à fixar ab pre
ferència la musa de 'n Planas y Feliu? 
iEn quin. genero va dist ingirse més? Diu 
lo notable escriptor Ixart que l 'ar t is ta 
que posseeix la facultad de cultivar tres, 
ar ts à la,, vegada, modela en ells de un 
modo exactamerit igual en són caràcter 
una sola inspi rac ió ; coni aquell que 
parla tres idlomas no per això té t r e s 
pensaments , sinó un expresat de t res 
maneras distintas. En Planas se dedicà 
ab ventatje a la poesia popular, filla de 
la f rancainspiració. Quan era Rector de 
Figueras nos sorprengué ai? una misa 
pastoril, composició seva, qu ' enclou 
moltas bellesas, segons los intel· l igents. 
Sos pinzells copiayan ab preferència la 
rònega casa de pagès ó la fresca mar -
genada, teixida de flors boscanas; en 
una paraula, la bella naturalesa captivà 
s e m p r e son cor d' artista. La Molinera 
de Flassd, La Eandanguera, [Alsa Ma
ria!, La pagesa y I' estudiant y al tras 
per 1' estil, que escrigué en Planas en la 
sua joven lud , són poesias ben ensope-
gadas del genero popular, tan difícil de 
ser tractat degudament. 

Això no vol dir qu' en al trss generós 
no s' hagués distingit lo poeta." La Can? 
só dels Verntallatsy Los fadrins de mon-
to«í/a son composicions valentas y pa-
triótica.s; Lú Creu de Pedra y Als nos
tres Aüis se distingeixen per sa elevació 
y snclouhen pinzelladas enérgicas; A 
món barret, es una composició festiva 
de bon genero^ escrita ab notable facili
tat; lo Cant de tristó y lo Cant de la Mare 
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son dUHS ílors exquisidas que vesan ÍÍ 
doll lo perfum del sent iment . 

Enamorat on Planas de las cansons 
populars , d' aqueixos cants senzills, 
com deya ell, d' aqueixas exclamacions 

,puras , que sur ten expontaneament del 
cor humà, lliures de la pretensió del 
art , flllas solament d' una inspiració na
tura! y candorosa, las anà cercant per 
^ilatjes y masias, pèls racons més apar
tats de nos t ras ï ínontanyas , seguint r 
-exemple de 'n Milà y Fontanals , d e ' n 
Pelay Briz y de n' Aguiló. RecuUia cui-
dadosament la lletra y la música de la 
boca d' una senzilla pastora, d ' u n avi de 
cabells b l a n c h s ó de ta pletxeriosa jove
nalla. Moltas vegadas nós havia mani
festat lo desitj d e d O n a r l a s a i a estampa, 
lo que no ha pogut consegur . i iSería 
llàstima que tan preciós aplech, que '1 
fruytd©tants afanys a r r i v é s é pérdrersl 

E n l o s J o c h s florals de 1880 y de 1881 
fou dlstinguit Mossèn P l anaspe r una de 
sas : composicions populars y per una 
traducció d' Horaei, y en lo Gertamenli? 
terari de la Juventud Citólica de Barce
lona d e l ' a n y 1882, li fou primiada £ a 
vinya del Senyor, poesia q u ' e n d l o u u n 
bonich pensament y està versificada ab 
facilitat encantadora . 

En 1881, quan estudiava Teologia, 
fundà y dirigí en aquesta ciutat lo set
manar i católich popular La Vetllada^ 
hont publicà diferents trevalls en. prosa 
y moltas de sas composicions eiq vers. 

Ordenat de sacerdot, deixà entera
ment à part la literatura pera entregarse 
de plé à r exercici de són sagrat minis
teri . Brillant fou sa cai'rera, puig molt 
jove encara fou nombrat pàrroco de 
Bagur . Tols los vehins de aquella vila 
ampurdanesa rpcordan lo sent iment ge
neral ab.que fou despedit Mossèn Planas 
que anà à pendre possessió de la par-
rroquia de la ciutat de Figueras , que ha 
gobernat a lguns anys ab moltíssim zel y 
ab regoneguda habilitat. 

Las tribulacions, inevitables en aques
ta vida, ab las quals Deu Nostre Senyor 
sól regalar a s o s elegits, ocasionaren à 
Mossèn Planas la malura que al plé de 
sa joventut P ha portat a la tomba. Si la 
sua vida hagués tingut més durada, si 
algun dia lliure de la çarga parroquial 
s ' hagués pogut dedicar novament à sas 
aflcipns literarias, de segur que desple
gant las alas de són ingeni ab nou vi
gor , hauria donat fruyts sabrosos à la 
literatura catalana, de la cua! era devot y 
-verament entusiasta . 

Deu no ha volgut, y fins sembla que '1 
nost re plorat amich ne dictà una dolo-
jrosa profecia en aquollas estrofas: 

L 'a legr ia ans emplenava 
d ' e spe ransas lo meu pit; 
esperansas de la terra 
totas eltas han fallit. 
La tristó tan sòls me parla 
sols me parla de mor i r . 
Veritats qu' ella 'm fa ^'curer 
may lo temps ha desmentit . 

Si me 'n diu que vindrà un dia 
que ab mon Deu jo 'm t incl id 'unir , 
iay eterna Primavera, 
quan per mi podràs florir! 

iOuc l 'Bon Jesús haja coronat à ho-
ras d' are '1 front del poeta ab la corona 
de la glòria y sadollat la sua ànima fei'-
•vorosa en las fonts de la Bellesa eterna. 

JosEPn FRANOUET Y SERRA. 

^ MA JOVENTUT 

lEujtigaces, Póstume, Póstume 
Lahiintur anni. (Horaei.) 

Lleugera, molt lleugera, 
Corras més que volant, joventut mía, 
Lo breu de ta carrera. 
^Quina ànsia vana 't guia 
Si t' espera a ton fi la mort impía? 

Quedat en la verdor 
Dels camps sempre florits per hont caminas; 
Més lluny no hi ha cap flor. 
No més sec.is espinps 
Y fresa y soletat hont t' encaminas. 

Parat!... vana recansa, 
En va s' oposa '1 cor d ta fugida; 
Ton pas sens treva avansa, 
Y la ma emnedcrniíla 
Del temps, cap à la ;omba empeny ma vida. 

jAy com tenim contadas 
Las horas d' aquest mon, com sent ja fora 
Nos són més estimadas! 
Lo cor tan sols anyora 
Lo rich tresor perdut quan ja no es liora. 

iOh joventud hermosa, 

Més grata a! hora com més regoneguda 
Ta brevetat preciosa! 
Que un jorn i' hauré perduda 
Y la vellesa ó mort serà vinguda! 

jQuànts homes són que 't ploran! 
jQuànts ab despit te miran allunyada 
Y ton ardor imploran 
Quan ab freda alenada 
Lo temps ha apagat ja ta llum daurada! 

Y jo tas armonías 
Ditxós escolto encara sens cuydarme 
Del valor de tos dias; 
jAh! no vulgas deixarme, 
Jo vull de ton tresor aprofïtarme. 

Que al menos si avuy ploro 
Un' hora vanament ahir llansada, 
Si un dia jo t' anyoro 
Quan sias ja passada 
Siguiam consol 1' haberte aptofitada. 

Que si no corras vana 
Per més que dins mon cor lo teu foch moria, 
En hora més llunyana 
Tos jorns d' amor y glòria 
Ab gust faré reviure en ma memòria. 

Y seràs beuehida 
Com benehéixo 'Is jorns de ma infantesa, 
Que 'Is recorts són la vida. 
Y es la millor vellesa 
Lo dols recort de bona jovenesa. 

Més ay! que tal vegada 
Tinch pròxim lo meu íí; 1' hora es incerta 
Y mày, per r hom pensada. 
jOh ànima, despertà! 
Pot ser tinch ja à mos peus la tomba oberta. 

jQuànt cara ró' èts! quan cara! 
Etat d'amor y d'esperansas plénà, 
Quanmonesprit repara 
Com ta claror serena 
Vers à la eternitat lo temps s' enmena. 

Gran Deu! ̂ y es convernda 
Per sempre més en pols eixa existència 
Tan plena avuy de vida? 
íY nóstia inteligencia. 
Raig pur després de ta divina essència 

Per sempre es apagada ' • 
Al cobrir nostre cos la freda llosa, 
Y l'aurora rosada 
D' eixa mà etat preciosa 
Per sempre en negra nit serà confosa? 
jAh! no: 1' ànima meva -
No troba aquí V consol; tu li donares 
Lo vol que al cel la' eleva; 
Bon Déu, lú la criares 
Y à vidi superior la destinares. 

jOh tú, breu existència, 
Passa: jo sé que reviuràs Un dia 
Ab més brillant potencia, 
Y tú, joventut mía, 
En la esperansà del Etern confia. 

Fes ton péregrinatge 
Cullint fruyts de virtut y ciència vera, 
Que al fi de ton viatjé 
Vida millor t'espera: 
jAlií eterna serà la primavera! 

V JOAN PLAXAS Y FELIU. 

Encaja perfectamente al pié de los tra-
bajos que dojumos apunlados y es digno 
coronamienlo de los mismos, la sentida 
é inspirada poesia «A La memòria de 
nostre nialoyrat Rector Mossèn Joan 
Planas rj Fuliu», que la laui-eado escri-
tora, colaboradora de EL ORDKN y dis-
tinguida amiga nuestra dona Enriqueta 
Paler y Trullol, ha tenido la galantería 
de remitirnos para su publicación. 

A LA MEMÒRIA 

DE NOSTRE MALOGRAT RECTOR 

Meséí! Joan ÍMaiias y FelíH. 

jTot en va! los cuidados amorosos, 
Cercantli la salu.3. 
De la mare y germans més cariftosos. 
De la ciència 'is afanys, prechs fervorosos, 
jEn va tot ha sigut! 

Ha mort nostre Pastor, nostre aymat pare. 
jQaina desolació 
Impresa en tots los rostres se repara! 
^Cóm no sentir lo dol que 'ns aclapara? 
jDeu meu, si era tan bo! 

Era tot sentiment y tot dolcesa. 
Consol del afligit; 
Espill d' humiiitat y senzillesa, 
Y de ternura y caritat encesa 
Un niu era son pit. 

Dintre son noble front neguitejaba 
Aquell clar pensament 
Que ab tantes ricas ga'as s' enjoyaba. 

Y en 'es nines dels ulls li fulguraba 
La flama del taletit. 

jY 1' hem perdut! la Mort contant sos días 
Gelosa nos 1' ha pres: 
De novas creacions les melodías, 
Endressant à Jesús tendres follías, 
No 'ns donarà may més. 

May més, may més sa lira regalada 
Cantarà la tristor, 
Ni 'Is planys d' aquesta vall infortunada, 
Ni 1' afront d' una nina abandonada. 
Ni '1 maternal amor. 

Pro ditxós d' ell; sens dubte ja reposa 
A '1 Cel, nostre destí: 
Si de la Glòria lasdulsuras gosa, 
De sa estada en lo mon tan fatigosa 
iPer que plorar la fi? 

Ditxós, oh sí, ditxós, que en eixa vida 
No 'I nafrarà Crudel 
De la rancúnia vil cap mès punyida. 
Ni li darà 1' enveja malehida 
A beure ja més fel. 

ENRIQUETA PALER Y TRULLOL. 

Crònica General 
La abundància de material nos obliga 

à retirar de este número e lFo l l e t ín y 
una buena parte del original que tenla-
mos dispuesto para esta sección, y à 
mermar considefablemente algunas de 
las res tantes . 

La frecuencia con que nos hallamos 
en igual caso nos ha sujerido la idea de 
introducir a lgunas mejoras en nuestra 
publicación, s i endouna de tan tase l au-
mento de su tamano, con lo cual no ha-
remos mas que corresponder cual se 
debe al favor cada dia màs creciente con 
que el publico nos dist ingüe. 

Mas como taies mejoras no podremos 
planterlas hasta la terminación del fo-
lletín «Ampurias», cUyo creciente inte
rès despierta cada dia mas el de nues-
tros abonados, p rocura remos acelerar 
dicha terminación por medio de suple-
mentos, à medida que lo consienlan las 
ocupaciones del establecimiento tipo-
gràfico donde se imprime EL ORDEN. 

.•. DofiaConcepción Serra viuda de 
Coderch, madre del Ingeniero de la pro
vincià, paisano y estimado amigo nues-
tro D. Rafael Coderch, falleció en la no-
che del ultimo lunes . 

Las bellas cualidades que adornaban 
à la difunta, con Jas cuales se habia cap-
tado la estimación de cuantos nos hon-
ràbamos con su trato, los muchos ami-
gos y deudos con que cuenta en esta 
Ciudad el Sr, Coderch y las simpatías de 
que goza ésle en la provincià por razón 
de su buen aciérto en el ejercicio del 
cargo oficial que le està conflado,fueroh 
motivo bastante para que el aclo de dar 
cristiana sepultura al cadàver de aque
lla respetable senora se viera concurr i -
dis imo. . , ,„. 

Entre el numeroso séquilo, congpues-
to de personas de lodas las c l a s e s y d e 
distintas opinioqes polít icasdp nuestra 
Sociedad, ocupaban silio preferente los 
compaàeros de profesión d^l Sr. Co
derch, algünos de ellos venidos expre-
samente de Gerona para a.sistir à la fú
nebre céremonia; 

Veinte y seis peones camí neros, de 
uniforme y con hacha, precedíaW'àí fé-
rel ro . ; •• - '• !': 

iQjiera el cielo coneeder à la cariüosa 
madre de nuestro buen amigo la eterna' 
bienavénluranza como premio à sus vir-
tudes, y à este y à su apreciable familia-
la resignación necesaria para sobreile-
var el peso de tan irreparable pérdida, 
restiluyendo de paso la salnd à la tíerna 
nieteeita de la difunta, que días hace sé 
hallí) en. grave estado, y cuyó ' res table-
cimiento deseamos de todas ve r a s como 
lenitivo, en los momentos actuales, à la 
doble pena queagobia à sus senores pa-
d r e s . . , V i'. ; 

.-. Con motivo de celebrarse ayer en 
nuestra iglesia parroquial los funerales 
en sufragio del alma del Rdo. Ç . J u a n 
Planas y Feliu, Pbro . , Pàrroco y Arci-
preste que fué de esta ciudad, la concu
rrència de fietes al templo fue constan-
te y numerosa durante los divinos ofi
ciós y misa del perdón, evidenciàridose 
con ello las generales simpatías de que 
gozabd entre su s feligreses e i llustre 
íinado. . .' - •:. • ' 

La Asociaclón cie Hijàs ÚQ Maria, de 
la que era presidente el Sr, Planas,iha 
acordado la celebración, pasadp mana-

na martes , de un oficio, de rèquiem, pov 
el elerno descanso de! alma del propio 
serio r. ' 

. • . Nuestro antiguo y respetable 
amigo Rdo. don José Callis, Cur-a pàr
roco que se hàllaba ser de Vidrerag, ha 
sido nombradó: Ecónomo de esta ciu
dad. 

Lo acertado de tal eíeccióii: ha mere -
cido los placemes de todas jas personas 
de buena yoluntad é ilustrado cr i tei lo, 
amantes del mayor lustre y explendor 
de nuestra sacrosanta religióu; 

Creemos coaocer la elevación de mi-
ras, rectitud de caràcter, entereza de es-
píritu, actividad, celo, é ilüstración que 
concurren en el elegido, para no dudai'^ 
que su misión entre npsotros ha de se r 
fructífera, como t a r t ipocodudamos que 
le ha de ser tanlo màs fàcil sücomet ido , 
en cuanto no ha de faltarle en su nueva 
feíigrésía'el concurso de todos los biae-
n o s c i u d a d a n o s , de una parte, y de la 
suya ,no han de faltarle alientos bas tàn-
tes con que hacerse superior à todo ge
nero de miserias, caso de que hubiese 
quieri ó quienes intentaseh sembrar de 
obstàculos su camino. 

Anteayer llego à esta ciudad el R d o . 
sefior Callis y tomo poSesión definitiva 
de su cargo. >• . 

Al enviar à la nueva àulpridad ecle
siàstica de Figueras hues toó 'màs r e s -
pétuosÓ Saludo de bienvenidà, je ofré-
cemos gustosos nuestro rtiodesto ai p a r 
que incondicional concurso. 

. - . ' i^or haberse extraviado sin duda 
al remitir original ,à la imprenta, no 
apareció én el pasado número un suel -
to de crònica en que dàbanjos cuenta de 
la denuncia que pesa sobre La Repúbli
ca, lamentanao, el percance ocurrido aï 
coléga local y deseando à don JoSé Ca
bra Clapés, autor según pàrece del art i
culo denunciado, la màs completa ab-
solüción. 

Lo que hacemos constar para no d a r 
lugar con nuestro silencio à la suposi-, 
ción de falta de compafierismo, en cuyo 
feo pecado cuidaremos siempre de no 
incurr ir , màxime tratàndose de publi-
caciones con las cuales tengamps es ta-
blecido el cambio. 

. • . Se hallan expuestas àí publico,. 
en los bajos de las Casas Consistoriales, 
las listas de los mozos que han de con-
Gurrir al próxlmo reemplazo del cjérci--
to. 

.-. La antigue y acreditada casa «Im
prenta. Litografia y Libros rayados Bal-
mas, Casamajó y C.*,)),de la que es re-
presentanle ón esta ciudad el Impresor 
don Mariano Alegret, ha repartido à s u s 
numerosos clientes un ,precioso AÍma-
naqué Amèricàho ct-nmo-litog'raflado pà-
rael afio actual, verdadero echantillon 
de los trabajos que salen dé los lalleres 
de tan: repuiado establecimiento.. 

.•. Leemps en un eolega de Gerona 
que ha quedado formafizada l aesé r i tu -
ra desuhas ta definitiva,parij la conduc». 
ción del çorreo desde çsta ciudad à la 
Villa de La Junqnera , cuyo contratista 
es dón José Carreras AriTiet. ' ' 

. •. Esta semiuía h'o hemos recibido-
carta de nuestro apreciable corrè^pón- ' 
sai de Barcelona sefior de Bròy, sih que-
nos espliquemos la causa. • 

.'. Después de unàs cuantas sfetna-
nas de no parecer por nuestra R e d a c -
ción el eolega local El Pensamienio, 
ayer por fln yolvióà honra rnos coní sa. 
visita. Genialidades d e l o s ii'eparUd(;)reg.. 

.-.. Las soqJedades reci'eaüvas de est^ 
Ciudad hacen sus prepapativos para ce
lebrar con lucimierito en sus respecti
ves salonés los ballés dé Carnaval. 

.• . . El pr imeró de! próxinrio Febrero 
la aristocràtica sóciedsd «Liceo Figue-
rensé» t r a s l a d a s ü ' domicilio à l à éasa 
p rop iedad 'dè l sefior Vilallonga, callO' 
del Palau, que ha venido òeüpahdo bas
ta hace poco el Registro de la propiedad 
del Partido. 

Pareçe que el «Centro'Federail» pasa à 
ocupar los salones d e i a casa' que con. 
motivo d'y: s u t r a s l a d o abandona el «Li
ceo». ,\ : . ]•-. 

.-. Repet idasveces hemosjndicpdo 
la conveniència de que el Ayiintamientp 
esludie là manera do proçederse à la? 
renovaciÒh delenjadrí l ladp ó aflrmado 
dè las ace ra s ' de nues t ràs ca l les , 'o de 
una bueria parte de èllas al fnenos, pues 
estan intransitables, y se lo ponen mu-í 
ch)d màs en cuanto caén cuatró 'gotàs . 

Nb es'mejora de tanto éoste parà que-
; deba ar redrarà í nadie e! e m p r e n d e r l a j y 



ÉL ORDEN. 

estamos segures de que con un poco de 
buena voluntad por parte de ics propie--
tarios y del Municipio, podria llevars^ à 
cabo sin grandes desembolsos. 

Nuestra insistència sobre este parti
cular no es hija del çapricho, pi nacida 
del deseo de llenar'ci^arÚUas pera hacér 
número . Las quejas que oimos sobre el 
n^al estado del piso dè nues t ras califa 
nos obliga à ser rnachacones. 

.•. Los . t r igos del pal3 se venden à 
preciós relativamente bàratosi el «ceite 
va à dar, comoivulgarmente se 'dice; los 
cerdos cebados han sufrido un bajón 
considerable, f.omparados con los pre
ciós de ailos. anterior.es, y apesar de 
todo esto y de mucho rnàs que pudiéra-
mos anadir , ni . los tahoneros , ni los 
vendedores de carne de cerdo, ni las 
t iendas de cpraestibles.han rebajado un 
cént imolos ar t ículosqueexpendeuvni lo 
haràn, por m a s que su abarate todo. Es 
tóctica à la que nos tjenen ya aOostuW-
brados y contra la cual no puede obis-
tar el consumidor en!'tanto el Ayunta-
miento se.fnantenga'mudo.; • 

Sección Oficiat. 
Don José Gironellfí y Rtidó^ Licenciado en Dc-

recho Civil y Canònico, Escribano del Juz
gado de primera insianeia de la Ciudad de 
Figueras y su Partida y Secretaria del mis
mo. ' 

Certifico: Que en fos autos de interdicto 
de adquirir la posesión de los bienes que in-
tegraban la herència de don Miguel Verda
guer y Boschmonaf, instado por dona Ursu-
la y dona Joaquina Verdaguer y Boschrno-* 
nar, obra el auto que copiado literalmente 
así dice.—Auto Juez don Sebastian Aguilar. 
—Figueras dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.—Resultando: Que el procu
rador don Lamberto Arolas y Arola, en 
nombre y.con.poder bastante de las herma-
nas dofta Ursula y dofia Joaquina. Verdaguer 

. y Boschmonar, asistido del Letrado don Juan 
Moragas, por escriío de yeinte y siete de Di-
ciembre próximo pasado, cornpareció ante 
este Juzgado consigriando como heçhos: que 
i los veinte y seis de Septiembre de mil 
ochocientos cincuénta y seis, ante el Notario 
don Pabio CasanOvïs, doti Miguel' Verda
guer y Bosch'.nonar otorgó su úitimo y vali
do testamento, en el que legó el usufructo 
de sus bienes d su padre don Cosme Verda
guer y Pujol é instituyó heredera d su hija 
dofla Joaquina Verd.iguery Serrat; dejandola 
libre si üegase d la pubenad, y si fallecia an-
tes de llegar d ella ó sin habcr dispuesto de 
sus bienes, la substituyó por partes iguales d 
dofia Ürsula y dona Joaquina Verdaguer y 
Boschmonar: Que el testador don Miguel 
Verdaguer falleció en veinte y siete de Sep
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis 
y la dona Joaquina Verdaguer y Serrat mu-
rió en la impubertad en doce de Julio de 
mil ochocientos cincuenta, y ocho: que en 
veinte y cinco de Dici^mbre de mil ocho
cientos seseotayano, falleció ei usufructua-
rio don Cosme Verdaguer y Pujat, y quèios 
bienes de la herència de don -Miguef V#'d*-
guer y Boschmonar; son urlà parteídél in-
mueble «Serrat» radicado en el distrito mu-
nicipal.de Albaftd, reunida en un colo lote, 
poblado de las casas Ginebra y Canes y do
tada de terrenos boscosos yermos y rocosos, 
y H mitad indivisa del mismo inmueble radi
cado en el distrito municipal de Basagoda, 
poblado de las casas Serrfit Teyas - j , Fabàs, 
dotada de terrenos cultivos, boscosos, yer
mos y rocosos, cuyosbi'enes tiadié losposee' 
i titulo de dueno ni. d.e,, usufructuario, ofre-
ciendo sumaria información testifical para 
acreditar la no posesión de los mismos, con-
cluyeocío por/supli-caT atJuzgado, que èn'\íia 
de int^rdici:o dè adquirir y prèvia la 'infèrmà-
ción ofrecida, se profiera auto otorgando d 
sus representadas l.i poçesjón de los bienes 
descritos en e! hecho quinto de su demanda, 
dandósela en cuanto d "-los radtcados en eSte 
Partido, en alguno de los desciitos en primer 
lugar en voz y. nombre dè- las denids, por el 
alguacil de servicio ante actuario, el que re
querirà d los colonos, depositarios adminis
tradores para que recoflozcàn a las nuevas 
poseedoras, y en cuanto d los que radican en 
el Partido de Olot, por medi© de exhorto di-
rijido ai Juez de diçho puqto.—Resultando. 
—Que tímitida» y trattlitada la demanda de 

interdicto de adquirir por acompaflarse d la 
misma los documentos riecesarios aparece 
que en la ViUa de Olot, d veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos cincuenta y seis 
ante el Notario de la misma don Pablo Casa-
bonaj; doti i^íigü£l,Verdaguer y,Boschmonar, 
otorgó su tiltimo y i-alido testamento en el i 
que se leen lastlàúsulas siguientes «Dejo y 
lè'go et pleno usufriicto de todos mis bienes 
presentes y venideros en cualquiera manera 
co'nsistentes àl repètid'o don Cosme Verda
guer mi Senor padre'poi- durante su vida, li-
brdndole de tomar inventario, y de prestar 
caüción.-—Todos los demas bienes mios 
presentes y íuiurosfén cualquier manera con-
sistentes, que ine perténècen y pertèneçerme 
puedan en adelante por cualquier titulo, cau
sa y razón, dejo; y légo d .Joaquina Verda
guer y Serrat, hija d mi y d dofia; Maria, del 
C-irmen Serrat mi dlíuptaconsorte común ie-
gitimaiy natural, de infaricil édad, y de ellos 
la instituyó heredera mià universal libre si 
llega d la edàd cumplida de poder aisponer 
de ellos segün derecho, però muriendo ella 
sin haber dispuesto de dichos bienes ó bien, 
muriendo antes de llegar d dicha edad, la 
sustituyo y i mis heredéras üniversales insti
tuyó también libres, bien que por partes 
iguales d Ursula y Joaquina Verdaguer y 
Boschmonar, ddncellàs naturales y vecinas 
delrelatado lugar de San Pedró de Mieras 
mis espresadas hermahas.»-: Resultando: 
Que el testador don I^Iiguel Verdaguer y 
Boschmonar, falleció en. veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos cincuenta y 
seis; la heredera dona Joaquina Verdaguer y 
Serrat, murió en doce dejut io de mil ocho
cientos cinciienta y òcho, y el usufructuario 
don Cosme Verdaguer y Pujol, falleció en 
cinco de Diciembre de mil ochocientos se-
senta y unb, siendo de advertir que la segun-
da murió d la edad de tres anos cumplldos ó 
sea en la impubertad y por lo tanto sin po
der disponer de los bienes dejados por su 
padre.—Resultando: Que los testigos minis-
tràdos para la información adveran que los 
bienes dejados d su fallecimierito por don 
Miguel Verdaguer y Boschmonar son los 
continuados en'éí hecho quinto de la deman
da, ó sean aquella parte del inmueble «Ser
rat» situado eti el termino municipal de 
Alband, reunid.i en un solo lote, poblado 
de las casas Gibra y Canes y dotada de ter
renos contiguos yermos, boscosos y rocosos, 
inscrita en el Registro antiguo en el libro 
doscientos cuarenta y nueve, folio diez y sie
te, asientos primero y segundo y tercero; y 
la mitad indivisa de dicho innmeble radicada 
en el distrito municipal de Basagoda, pobla
do de las casas Serrat, Teyas y Fabds dota
da d si mismo de terrenos cultivos, bosco
sos, yermos y rocosos, inscrita en el mismo 
Registro antiguo y en el moderno en el li
bro cuarto, tomo irescientos sesenta y uno, 
finca cincuenta y cuatro, y así bien asegurati 
que riadie posee los descritos bienes d titulo 
de ducfio ni de usufiuctuario, de modo que 
las! iinicas que pueden . aprovecharse de 
ellas son,;, siis- -.representadas.—Consideran-
.doi,. Que- par*' que.'pueda tener lugar el 
interdicto de adquiíir es requisito indispen
sable que nadie po.sea d titulo de duefio ó de 
usufructuario los oienes de cuya posesión 
trate, siendo también requis-ito indispensable 
el que se presente con la demanda copia fe-
haciente de la disposicïón testamentària de! 
finado cuyos bienes sean bbjeto del inrerdic-^' 
to, Ó si hubiera fattecido intestàdo la dècla-
ración de herederos hecha por la autoridad 
'judicial competente, cop-cüjó'primer requi
sito, han Quniplido las .actocas dona Ursula y 

, dofia Joaquina Verdaguer y Boschmonar, d 
las que acción asiste para la interposición del 
interdicto en pleno dòminip de los/.bienes 
relictos'poii su hermanó doïi .Miguel. Verda
guer y Boschmonar y por consiguiente ma
tèria adecua.da de posesión cual implicita-
mente ta reconoce la Ley Pfocesat al decla
rar que e'l iflterdicto díe adquirir solo proce-
de cuando otra persona no tiene el pleno do-
minio ó" posesión de la cosa de cuya adqui-
sición se trata y ademds sabido es que son 
susceptibles de pósisión tanto las cosas cor-
porates como las incorporales. Artículos i63_j 
y 1634 de la Ley de Enjuiciatniento Civil.— 
Considerando: Que varios testigos adveran 
que nadie posee d titulo de dueno ó usufruc-

daguer y Boschmonar, y en su virtud proce-
de dar lugar al interdicto de adquirir, però' 
ello debe ser, como siempre que de la pose-
sipn se>trata, sin perjuici:Q= de tercero de me-
jor'derécho. Artículos 1Í33 y 1637 Ley pro-
cesal citada.—Considerando: Que el caràcter 
de monja pròfesa con que aparece dofla Joa
quina Verdaguer y Boschmonar, no,es ni 
puede, ser.robstdculOi para decretar la pose
sión que pretende, puesto que tanto por de
recho Canònico como por el comiin vigentè 
ó sea el Código Civil las religiosas de cual
quiera ctase que sean tienen la misma capa- ' 
cidad que cualquiera otra persona. Concor-
dato de 1851-1860. Decreto Ley de 20 de 
Julio de 1837.—El senor don Sebastidn 
Aguilar y Fernandez, Juez de primera instàn
cia de esta ciudad y su Partido, por ante mi 
el Escribano dijo: Que dando lugar al inter-i 
dicto de adquirir interpuesto por dofla Ursu-
la y dofla Joaquina Verdaguer y Boschmo
nar, se'otorga d éstas-'la posesión con sus 
frutos y rentas de los bienes relictos por su 
hermano don Miguel Verdaguer y Bosch
monar, que se dard sin perjuicio de' tercero ' 
de mejor derecho, en cualquiera de èllos en 
voz y nombre de todos los demis, en cüanto 
d los bienes radicados en este Partido judi
cial, por el Alguacil de servicio por ante ac
tuario, y en cuanto-d los situados en el ter
mino municipal de Bassagoda por medio de 
exhorto que se dirigirà al Juez de primera 
instància de la villa de Olot; y una vez dada 
ta posesión diríjanse d los colonos, deposita
rios ó administradores qiie se designen, para 
que reconozcan d aquellas senoras como 
nuevas posecdoras de los mencipnados bie
nes, y por liltimo d su tiempo, publíqiiese el 
presente por medio de edictos en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, periódico de esta 
localidad «El Orden» y Boleiín Oficial de 
esta provincià expidiéndose testimonio al 
interesado de este proveído y diligencias 
practicadas para su cumplimiento. Así por 
este su auto lo níandòy firma SSria: Doy fe. 
—Sebastian Aguilar.—Ante mi.—José Giro
nella y Rudó. . ' ! . 

Y para que conste y en cumplimiento de 
Jo acordado en el auto que se deja transcrito 
hbro el presente testimonio para su inserción 
en el periódico de esta localidad EL ORDEN 

que firmo en Figueras d siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis.—José Giro
nella y Rudó Escribano Secretario. 

1 tua'fio los bienes relictos por D. Miguel Ver-

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por el 
senor Juez de primera instància de este par
tido, se saca. à pública subasta, por segunda 
vez, y con el veinte y cinco por ciento de re-
baja, la finca siguiehte embargada i los he
rederos de Juan CervOsa y Làfont, d instàn
cia de las hermanas Elena y Concepcióp, 
Pastells y Terrats, comp herederas de su 
madre Franciscà Terrats y'Guixeras: 

Una casa compúesta.·.de planta baja y un, 
piso y un pequeflo patio interiqr, settSlada de 
número treinta y cuatro, situada en esta ciu
dad, calle del Colegio, de superfície total dos 
cientos trece metros y un deçimetros Cuadra
do; y linda al Sud con la expresada calle del 
Colegio; aj Ocste con Francisco Çervosa; at 
Este con José Albert y al Norte con Maria 
Àngela Argelés. Su valor es dos-mil cuatro 
cientas treinta pesetas hecha rebaja del vein
te y cinco por ciento del valor dado d ía 
finca. 

Y para su rematc se ha sefialado el dia 
docg del próximo Febres o d las diez de la 
maftana en el localiaudiedciafedé este Juzga
do en donde se admitirdn las posturas que 
se hagafi con tal que cubran las dos terceras 
partes, por lo.menos, del valor por el que se 
saca d segunda subasta: y se advierte d Tos 
liçitadores ,qúe en la misnia quieran tomar 
partej que.,preyiamente: deberdn depositar en 
la tftesa del Juzgado el diez por cieiito del 
referidò valor, y que no median otros titu
les de propiedad de la finca que los que 
lesultan de autos. 

Y para que sea publico, pongo el presente 
en Figueras d nueve de Enero de mil ocho 
cientos noventa y seis.—V." B.° Aguilar.— 
Ante mi.—-Miguel- Coll de Alvare:^, Licencia
do Escribano. 

Aicaldía Constitucional de Fiperas 

Con arreglo d lo acordado por la Corpo-
íaçióti piiïrticip'altdemi pre^i,ç[encia, en se-
sión de ayer, el dia 31 del corriente d las 
diez de su-maflana, tenî j:» lugar en el Salón 
de sesiones de estàs Casas Consistoriales y 
bajo la presidència del seftor Alcalde el ar-
riendo en pública lieitación , del Teatroy Sa
lón de la Placeta para los bailes de Carna
val, con «arreglo alpliego de condiciones que 
obra de màttifiesto en la Secretaria del Ayün-
tamiento. • • 

La subasta, cuyo tipo se'fija en mil pese
tas, se verificard por él sistém.! dè püjas a la 
llana, dehiendo el que quiera tomar parte en 
la pnisma, presentar, ;en el acto de la lieita
ción y en p|iego abierto, su cèdula personal 
y el resguardp queacredite.haber c.ppstituidp 
euila Depositaría del Ayuntamiento,; como 
fianza provisional la càntidad de cincueHïi 
pesetas. . ' ; . . . -.^ir:.:': 

Las proposiciones se hardn verbalmenté y 
en la siguiente forma. 

F. de T. ofrece por el ariiendo'del Téatrq 
y Satón de la Placeta para los bailes del pró
ximo Carnaval, la càntidad de (tantas> pese
tas. 

Figueras 16 Enero 1896.—El Alcalde, 
JUAN MORAGAS. 

Con arreglo d lo acordado por et Ayunta
miento en sesión de ayer, et dia 31 del cor
riente, d las once de su maftana, tendra lu
gar en estàs Casas Consistoriales, bajo la pre
sidència del senor Alcalde, la subasta para ei 
arriendo del'Salón de la Placeta, con arreglo 
al pliego de condiciones que obra de mani-
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento, 

La subasta, cuyo tipo se fija en cuatrocien-
tas pesetas anuales, se verificard por el siste
ma de pujas d la liana, debiendo el que quie
ra tomar parte en la misma, presentar en el 
acto de la lieitación y en pliego abierto, su 
cèdula personal y el resguardo que '-acredite 
haber constituidoen la Depositaría del Ayun
tamiento, como fianza provisional, la cànti
dad de veinte pesetas. 

;',Las pròposicidnes se hardn vfeïbalmeiíley 
'Ca la,siguiente'forma. 

F. de T. ofrece por el arriendo del Salón 
de la Placeta, la càntidad de (tantas) pesetas 
anuales. 

Figueras 16 Enero de 1896.-—El Alcalde, 
JUAN MORAGAS. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
DEL AMPURDAN. 

Han ingresado con la fecha de este dia 
460 pesetas de ïò impòsiciones, siendo 2 
el número de . nuevos imponehtes y se han 
deviaelto 300 ptas. o cents, d petición dé 2 
interesados. ' • 

Figueras 12 de Enero àz i%()6.-~El Direc
tor'.dí ÍMí-MO, DÓ.MÏNGÓ' DE AEBÈRT 

" ' : i | O I , E T U V ' ' Í Í E t í G Í Ó S O 

S a n t o r a l . 

20 L. aantos Fabian y Sebastién. 
21 M. san Fructuoso y santa Iries. 
22 M. Santos Vicente y Anastasio, 
23 J. Santos Ildefonèo y ymerenc iana . 
24 V. Santos Timoteo y Tirso. 
25 S. La Conversión de S. Pablo apòstol . 
26 D. La Flesta de la Sagrada Família. 

GuARENTA HoRAS.—Pasan a la Iglesia 
del L C de Maria. Exppsición. los do-
mingos a la una y* media; los demàs 
dias à las 4. 

Reserva a las 6 y media. 

Figueras.—IraprentadèMariano Alegret y Colórn 
Callo c1.̂  S. Pahio, núm. 58, .4. 

A. PORRAS.^=-; l̂Ta 
en üentaduras, orificacioncs y 
extrarcioues de muela-í s'm do
lor. Contesta à ccosBlta. 
Areaal, 22, duplicado.Madrid. 

FOSDA DEL GEIÍTRO 
FITA, 

G E U O . r ^ , A . 
CA3A 

C i u d a d a n o s , 4 

Vínos de mesa puros: 
A L E L L A , M A C Ó N V C A R I R E N A . 

http://anterior.es
http://nicipal.de


A. IV U IV G I O S 
SEOO.iórv oo :\i IÏ: rt o i J\. I-

MERCADO DE FIGUERAS 

Clases. 

Trigo . . . . 
Mezcladlzo . 
Centeno . . 
Gebada . . 
Avena. . . 
Maiz . . . 
Mijo . . . 
Panizo. . . 
I-Iabichueias. 
Garbanzos . 
Habas. . . 
Habones . . 
Arbejas . . 
Carajlrales . 
Patatas . . 
Acelte. . . 
Alfalfn. . . 
Paja. . . . 
&allinos . . 
Iluevos . . 

Prccio mSx. 
Ptaa. 

13'50 
10'50 

9'00 
6̂ -)0 
6'00 

. lO'OO 

. 11'00 

. 10'50 

. 22'00 

. 25'00 
lO'OO 
10'50 

9'25 
; 23'00 
. irso 

7'37 
3'00 
r 2 5 
5'00 
rio 

w. 
Ptas. 

IS'OO 
lO'OO 
8-75 
6'25 
5'7ó 
9-75 

10'50 
lO'OO 
21'50 
23'00 

9-75 
10-25 
9-00 

22'00 
11'00 
7 •23 
2'50 
roo 
4-00 
ro5 

Tiín. 

Lüros. 

80 
» 
» 
» 
» 
)) 
)> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

c, 3 qq. 
rnayal. 
quintal 

» 
par. 
ioccna 

DEL 16 ENERO DE 1896 

Preciós por « x i l l a r de Barbados, Estacas 

é Ingertos de cepas americanas, segün nota 
facilitada por la casa «Centro Vitícola Am-
purdanés» de los Sres. Malleu, B-irneda y 
Llonch de esta ciudad. 

Cluse» . 

Riparia comiin. . . 

Riparia Glòria . . . 

R'upestris coiniin . . 

Rupestris del Lot ó Fe-

nómeno . . . . 

I n g e r t o s . 

Barbados. 

Pe.-tPtas. 

2 0 

30 

2 0 

Estacas de 
óü cciilimot. 

Peselas. 

5 
12 

2 0 

Peseias. 

S o b r e R ipa r i a s . . . 

S o b r e Ripar ia G lò r i a . 

S o b r e Rapes t r i s . . . 

S o b r e Rimes t r i s L o t . 

i « o 

2 0 0 

180 

2 2 0 

YSNTAS Y TRÀSPA§0: 
G E 

:̂  PTtBLEGfilINTp M TO,EAS .GLASES ; 

' NArfaSCy~'OLÍ¥ET 
n W A I^IENDA COMESTIBLES yGAR-
UrU. iX NE, aparroquiada, punto cén-
trico de Barcelona. 

m \ T A ' PELuduERÍA ANTIGUA y con 
OIiIxX^ trabajò, punto irimejorabiè de 

M CAFÉ-CEHVECERÍA muy concu-
i-rido y Hparroquiado ert büen 

punto de Barcelona. / : 

H O R N O DE P A N A N T I G U O y büe.íi 
taarrlo, bien acreditíjdo éh Bàr*-

GHOCOLATERÍA ANTIGÚA Y 
ACREDITADA para ganarfeeia 

vida en Barcelona. 

PARA ENFERMEDADES URINARIAS i 

SÀNDALO FIZÀ 
al que presents C à p s u l a s d e S à n d a l o mejores que la* 
del I > r . F i z a de Barcelona, y que curen màs pronto y radi-
calmente todas las KN'FERMEDADES URINARIAS. Diez y 
seis aiios de éxito; premiadas con medalla de oro en la Exposi-
ción de Barcelona de 1883. Unicas aprobadas y recomendadas | 
por las Reales Àcademias de Barcelona y de Mallorca; varias i 
corporacíonescientlficas y renombradospràcticos diariamen-
te las prescriben, reconociendoventajas sobre todossus simi- I 
lares.—Frasco 14 reales.—Farmàcia del Dr. Pizà, plaza del Pi
no, 6, Barcelona, y principal^» de Espaiia y Amèrica. Se re -
miten por correo amicipando su valor. 

Barcelótóa. 

TAB'ERNA MUY ANTIGUA Y 
ACREDITADA, dentro eiícasco 

viejo de Barcelona. 
que no se anuncian estando en venta en Barcelona, que sin moversé 

pueden adquirir detalles dirigiéndose a DON NARCISO OLIVEtv qüe 
ésle les mandàrà' cüantos datós' y nolas deseen GO» tai que incluyan un selto pâ Pa 
suirespuesta, qúe la tendrén à las 24 horas . 

Pues, ya^ lo veis; sin necesidad de moverse el èiue qüiéré estabíetíestóe 4è cual-
quier indústria en la Capital deCataJuila, puede hacer-lo perfectam^nte-no més 

què con dirigirse a dicbo SENpRÓLIVET. 
-Su despacho es ' d i a r iode 9 a l l y de 3 à 5. Loé días festives de 9 à 1 .̂" 

^ G s a i e ' R o i g ^ : 1 5 1 , 3 A '4." ^^A^C:m^OJ%A 

ANCO VITALICIO OE CATAL UR 
^í«^í*í'(rftS^^S>^í?''a=--

« 1 mm 
- •^2>^"> : *>^ í> *> -

íÀíerta con la falsificación de los íibritos! I 
PAPEL CARLETS OLOT 

:PRI¥IL·EGj[0:::lICLÜSïTO Dl ESTA M^ 
C o ï i c e d i d o jvor r e a l o r d e n d e 1 0 d e F e b r e r o d e 1 8 8 3 

D e p í í s i t í s d a e i i K s p a i ï a y F r a i i c i a . 

Ft E: fvi I À o o 
e n l a E x p o s i c i ó n Ï J o i v e r w a l d e B a r c e l o n a d e 1 8 8 8 . 

A L · I í l l T A , porque no falta quien con mala fe y sin conciencia, ocultamente 
falsifica los tan acreditades libi'itos de PAPEL CARLETS OLOT y pone papel muy 
inferior y de mai gusto en el fumar. 

Pedid s iempre los librilos CARLETS DE OLOT. 
BEPÓSITO EXCLlJSí t 'O E.̂ ^ FIGUER;1S; 

TO.MAS ÏHOCA Y C 
1 8 , C A E L E AÍVCHA, 1 8 . 

COMPADIA GENERAL DE SEGÜROS SOBRE LA VIDA, A PRÍMAS FIJAS 
Domicilio en B a r c e l o n a : Ancha, 6 4 . 

CAPITAL DE GARANTÍA: 
1 O . O O Q,C> O I > JE I > E S 3E1 T . ^ •^· 

Capita le^asegurados por laiGompafiía basta 31 
de Diciembre 1894 . Pcseta? 93.517,284'28 

Siniestros pagudos liusta igual fecha. . . . » 4.103,9!4'58 
En todas las provincias tiene esta Companía espafiola Dolegacioncs y per

sonal para fomentar el seguro sol)re la vida ([ue tan útil es a las familias. 

Delcgado on la provincià: S r . D . J o s é C o t l e r e h y I3ac«>, Abogado, Gerona. 
Delegado en este parti.do: Si*. I>. F e d e r i c o F i n a . 

. CÀPSULAS EUPEPTICAS 
jS»^_ XS-^S. 

DEL D^ PIZ-
ntlMER PREPARADOR ESPANOL DE DICHO MEDICAMCNTe 

PREMIADO COM M E D A L L A DE ORO EN LA 
EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE BARCELONA «688. 

EL mORRHUOL con t i ene todos los pr incipios ac t ivos del acei te d e híg-ydo 
d e bacalao y obra m a s rapidEtmente q u e el acei te . L a s expe r i eoc i a s e fec tuadas 
en los npspi ta les y po r ac red i t ades p r í c t i c o s e n su cl iente la , h a n d e m o s t r a d o 
q u e el MORRHUOL es m u c h o m à s ' eflcaz que el acei te y las emu l s ioncs del 
m i s m o con t ra la tisis pulmoaar, reumítismo crónico y nudoso, raquitisme, escróiuías, 
liniaiismo, y estado caquéctleo en general. 

A 1,0 reales f r ase* — 12 fpascos 96 reales 
DE VBNTA: Farmàcia del autor, PLAZA DEL PINO, NÚM 6. — BAECELOITA 

y prinoipale» farmacias à» Espana y Amèrica 

LA CATAL 
^ ^ 

Conspanía de sepros caníra iíícendiíís.el raj^, exiilosioües de p s , de vapor y del í'ET.\RDO 

OÍSIOS MirME:FRA.L.E:3 
DE LA 

Domicilio social: Dormiíorio San Françisco, 5, principal. 
Kdi í io . i» p r o p i í - d a d d e l a C o m p a ú í a . 

BARCELONA. 

lawiinii .1 

C a p i t a l s o c i a l : V F J N T E MÍLLOi^^ES. 
R c s c r v a s : . SFZSEIVTA i M Í L L O N E S 

Fresidente del Constjo de Administración: D. Casinniro Girona, hacendado y comerciante. 
Director Gerenie: D. Fernando de Delàs, ex-Diputado d Cortes, Abogado y propietaris. 

3 0 A N O S OE E : X I S - r E : N C I A 
Esta S o c i e d a d , autorizada por Real Decreto de 25 Agosto de 1865, es la única 

esencialrnente espafiola que tiene su Dirección General <?« Catoítíría y en ediíicio 

•es 

tapor ciento del capital.desembolsado 

iQuereis hacer un seguro bien garantido? Asegurad en sociedad del país y 
cuyos anteçedentes conoscais personalmente. 

AGENTE GENERAL DEL DISTRITO: 

I > . ! S A L . A A A . I > O F t B O S O U "5f F i O I O , 
(PÈRITO7PROFESOR MERCANTIL) 

C a l l e d e l a M u r a l l a , n ú m e r o 7 , p r i n c i p a l . — F I G U E R A S 

O A I 

Compaíiía Agrícola y Salinera de Piienie-Piedra 
Medallas de oro çn las Exposiciones uniyersales de París y de Barcelona. Gran diploma 

de honor pn,Londres, 
Se remiten giatis cartillas y prospectes. 
Preciós libres de todo gasto de porte para el labrador hasta to Ja estación de ferrocarril 

y puerto. 
NO HAY AGRICULTURA POSIBLIi SIN ABONAR LAS TIERRAS 

liXlTO GRANDÏSIMÓ EN TODOS LOS TRRRENOS DE ESPAÍ} . \ . 

Dirección:—Preciados, jj, Madrid. 

AVISO À LOS FUMADORES" 

PAPEL ROGER 
BLANCO, PiCTORAL Y INGOMADO 

Este pape! de fumar por su fabricación especial resulla higiénico, fino 
y absorve la nicotina, por lo que los fumadores deben preferu^lo à toda 
clase de papel. 

DEPÓSITO EiX FIGUERAS: 

Tomàs Roca y Colí; càlle Aixcha, IB. 


